
 
 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha 23 de Abril del año dos mil veinticinco, 

siendo las diez se reúne la Comisión Evaluadora, aprobada por Resolución N° 094/2025, 

Licitación Pública N º 22/2025, relacionado con el Pedido de Materiales N.º 322/2025, 

Expte N° 33058-S/2025, iniciado por la Secretaria de Obras Públicas solicitando la 

provisión materiales eléctricos destinados a la Dirección General de Energía Urbana para  

el mantenimiento de las plazas y dependencias Municipales.----------------------------------

1°) PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 022/2025, por mejor precio, única oferta 

y ajustarse lo solicitado, a la firma Bellini Electricidad S.R.L C.U.I.T. N° 30-62428949-

4 con domicilio en Av. 25 de Mayo N° 1.085, Ciudad de Resistencia, el ítems N° 01 al 

113 y del 115 al 138, por un importe total de Pesos Ciento Setenta y Cuatro Millones 

Novecientos Seis Mil Setecientos Veintiséis con Noventa y Cuatro Veinticuatro Ctvs. 

($174.906.726,94). FORMA DE PAGO: conforme al Artículo N° 8 de la Resolución N° 

094/2025.En un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por los 

oferentes. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 




